
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cund lefSiffar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'066-2026.GM-fuIDCC

Cero Colorado 02 d8 febrero de 2026

VISTO:

Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC defecha 26 de mayo de 2025 emitido por la Gerenle de Desarrollo Urbano
y Calastro; Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia No 0580-2025-GDUC'MDCC, Trámite 2506181323 presentado por el

recurrente Ygidia Panihuara Huayhuai Proveído N" 0141 't-2025-GDUC-l\¡ DCC de la Gerente de oesarrollo Urbano y Calastro; Proveido No

2410-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacio Público; Informe Técnico N0 125-2025-
RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC-[¡0CC delEspecialista Técnico en Saneamiento de Predios Urbanos; Informe No 0875-2025-ScCCUEP-
GDUC-MDCC de la Sub Gerenle de Catastro, Control Urbano y Espac¡o Público; Proveído N" 01635-2025-GDUC-tulDCC de la Gerente de
Desarrollo Urbano y Calastro; Informe N" 0234-2025-MDCC/A-GM-GDUC-GJEGP del Geslor Jur¡dico Especialista en Gest¡ón Pública;
lnforme No 501-2025-GDUC-|\¡0CC de la Gerente de Desarollo Urbano y Catastrot Proveido No 5203-2025-G|\¡-IVDCC del Gerente

Proveído N' 002-2026-GAJ-[,rlDCC del Gerente de Asesoria Juridica: Proveído N" 0017-2026-cDUC-[¡DCC de la Gerente de
Urbano y Calastro; Hoja de Coordinación N' 001-2026-IVDCC/A-GM-G0UC-GJEGP del Geslor Juridico Especialisla en ceslión

Carta N'0013-2026-G0UC-MDCC de la Gerenle de Desarrolio Urbano y Catastro; Escrito de subsanación S/N, Trámite
15J264 Ygidia Panihuara Huayhua Informe N' 0017'2026-GDUC-l\¡DCC de la cefente de Desarrollo Urbano y Catastroi Informe Legal

-GAJ-¡,IlDCC de la Especialista Legal lllde la Gerencia de Asesoría Jurídica; Proveído N' 032-2026-GAJ-MoCC detGereñte
Asesoria Juridica, y;
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Que, el artículo'194 de la Constitución Politica del Peú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son
Órganos de gobierno local que gozan de autonomía pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos de su comDetencia:

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley Ofgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la Constitución polítjca

eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, administralivos y de adminislrac¡ón, con
al ordenam¡ento iuridicol

Que, el articulo164 de la Constitución Política del Perú de 1993 (en adelanle, Constilución PolÍt¡ca) prescribe que tas
municipal¡dades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de aulonomi¿ pol¡tica, emnómica y administratrva en
los asuntos de su comoelenc¡a:

Que, el Tribunal Constitucionat en la senlencia recaida en los expedientes 00001-2021-CC,TC v 00004-2021-CCfiC
{acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercic¡o de la aulonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarroliar
a través de las normas municipales alribuc¡ones necesarlas para garantizar su autogobierno en los asuntos que conslitucionalmenle les
compeleni precisando, sin embargo, que la autonom¡a no debe confundirse con aularquía pues esta debe ser ejercida de conformidad con
la Conslitución y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normalivo ejercido por
éslos se realjce en un ordenamienlo jur¡dico aislado, sino que su regulaclón se enmarca en un sislema nacional armónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Genefal
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual
las autoridades adminisÍativas deben actuar con respelo a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le estén
alribuidas y de acuerdo con los fines para los QUe les fueron conferidosl

Que, sobre el part¡cular, el tratadista Juan Car¡os l\,10rón Urbina señala que por el princ¡p¡o de legalidad se exige que la certeza
de validez de toda acción administraliva dependa de la medida en que pueda referirse a un pfecepto jlridic¡ o que, partiendo de éste,
pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesario:\'. 1I

! oue, el numeral 207.1 dei artículo 207 de la LPAG establece que son recursos adminislralivos, el recurso de remnsideración y

,o el recurso de apelaclon, agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislaliyo se establezca expresamente cabe la interposición
del recurso administfativo de revisiónl

Que, ei numera¡ 207.2 del aliculo 207 de la LPAG regla que el término para la interposicjón de los recursos es de quince (15)
dias hábiles p€renlorios, compulados desde el dia siguiente de notificado el aclo administrativo cleslionado

Que el arl¡culo 209 de la LPAG delinea que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se suslente en
diferente inlerpretación de las pruebas producidas o cuando se trale decuestiones de puro derecho, debiendo diriqirse a la misma auloridad
que expidió el aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquicoi
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Q!e, el tratadista Cdstian Northcote Sandoval, en el Informe Especal titulado 'CAMCTER|STICAS DE LoS RECURSoS

AD[/INISTMTIVOS DE RECoNSIDEMCIÓN Y APELACIÓN', expresa que el recurso de apelación es la manifestación delderecho a la

doble inslancia adminislrativa que poseen los administrados, en virlud del cual, lodos los acios administrativos están sujetos a la revisión

del s!perior jerárquico, con ias exc€pciones previstas por ley, por ende, el recurso de apelación no req!iere sustenlarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de los argumenlos o medios de prueba actuados en el expedienle, o cuando se trate

de cuesiiones de puro derecho, es decir aquellos casos en los que el punto de discusión es la inlerpretación 0 apl¡cación de una normai

Que, medianle Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC notiflcada con fecha 30 de mayo de 2025, se resuelve

declarar fundada la opos ción presentada por la administrad¿ Aydee l\¡ariela Chirapo Chana a los procedimienlos admlnistrativos iniciados
por lerceras personas, respecto al predio ubicado en l¿ calle 05, urbanización Asociación Pequeños Industriales Pedro P. Díaz (APIPE),

A, manzana G, lote 13, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa;

Que, estando a la normativa señalada aplicada al caso sub anál¡sis y los actuados que obran en el expediente, se liene que a

través del recurso admínistralivo de apelación signado con frámite 2506181323 subsanado con escrilo de Trámile 260115J264 la

adminisfada Ygidia Panihuara Huayhua, conlroviele la decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-[¡DCC;

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MoCC se nolificó a la objetante el 30 de

mayo de 2025, como se aprecia del cargo de notificación que core a folios ciento cuafenla y cinco {154) reverso;

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta fácticamente en quei a) Se declare la nulidad de la Resolución de

Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC por contravenir el principio de legalidad, el principio al debido procedimiento adminislrativo y los

legales que no amparan el ejercicio abusivo del derecho; además de ser infundada o improcedenle la aposición presentada por

fi,lariela Chirapo Chana; b) La Constancia de Posesión N' 2098-2008-GIDU-i.4DCC de fecha 29 de diciembfe de 2008 emitida por La

#*tr

[¡unic¡palidad Distrilal de Cero Colorado, acredila hasta la aclualidad la posesión del lote 14 ubicado e¡ la manzana 49 de la Asociación

Asenlamienlo Humano Pedro P Díaz (en adelanle, lote 14), teniendo r¡ás de 20 años de posesión, motivo por el que solicila visación de

planos requerido para la prescripción adquisitiva de dominio establecida en el Código Procesal Clvil, cumpliendo con los requisilos

requeridos para la expedición de visación de planos; c) La oposición no debe ¡mpedir expedir la visación de planos, ya que sobre esta

propiedad se viene siguiendo un proceso judicial de reiv ndicación con expedienle 02155-2017-0-0401-JR-Cl-05, ante el que se presentó

reconvención interponiendo pr€scripción adquisitiva de dominio, por lo que, asi la opositora ostente inscfipción de dominio sobre la

prooiedad ubicada en zona A, manzana G, lole 13 APIPE {en adelante, lote 13), no se tiene senlencia firme que determine la propiedad,

más aún si se considera que este únicamente consiste en la verificación de la fealidad física de un predioi d) La oposición no debe ser

motivo de suspensión del procedimienlo administrativo de visación de planos, debido a que esle no le otofga ni reconoce algún derecho de

propiedad al apelante, pero permile seguir el proceso de pfescripción adquisiliva de dominio, para que la auloridad competenle juez civil o

notario público declare propietario al recurrente y de ser el caso cancele la tilularidad registral correspondientel e) El acto administrativo

expedido dilucida elejercicio abus¡vo delderecho de propiedad transgrediendo el ordenamiento jurídico, como se plasma en las casaciones

171 14-2015,1ima, 1554-201s-Lima y 18581-2015-Lima causando daño e indefensión al apelanleyaquela suspensión delal actoesun

obstáculo para garantlzar el derecho de acción ycontradicción delapelante anle laentidadjudicial considerandoque a visación de planos

contribuirá a la dilucidación del conflicto de intereses del bien inmueble signado como lote 14 en la manzana 49; f) La Reso¡ución de

Gerencia N" 785-2O23"GDUC-I\¡DCC de fecha 20 de diciembre de 2023 aprueba la recepción de obras de la habilllación urbana de la

Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz - APIPE donde se reconoce la exislencia de 1278 lotes con áreas aproximadas de

200.00 m2 y 400 m2 distribu id as en 71 manzanas, la cu al modifica la ante or lotización que reconocía 305 lotes de 1 000.00 m2 distribu idos

en 15 manzanas que fue aprobada con la Resoución l,¡unicipal N" 552-R de fecha 07 de marzo de 1988; por lo que el predio asignado

como lole 14, ha sido reconocido con la resolución que aprueba la rnodificación, en base a la realidad de la lotización actual, planos del

llllpLA y entidades como SEAL y SEDAPAR; g) Suspender el procedimienlo a la espera de la resolución iudicial declarativa de derecho de

propiedád vulnera el principio de fazonabilidad debido a que es un aclo conirarlo a la fina idad del procedimiento, por lo que no es una

medida idónea, ya que si bien exisle un proceso de reivind¡cación no se ha considerado que la resolución iudicial sea indispensable para

continuar con elirámile adminislraiivo lo cual en el presenle caso no es aplicable, debido a que la visación de planos para la prescripcion\._ n
es un trámite técnico que no Uene la finalidad de conocer la propiedad sobre el bien, por 10 que la resolución que defina el litiglo

es determinanle oara la continuidad del procedimienlo;

eue, del recurso administrativo sub examine se advierte en primer lugar, que éste ha sido interpuesto dentro de los quince dias

(15) hábiles perentorios para su interposición, 19 de junio del 2025i en segundo lugar, que es incoado anle el mismo órgano que dictÓ el

acó impugnado en tercer lugar que se sustenta en cuestiones de puro derechot y, en cuanio lugar, que cumple con os requisitos exigidos

0or los articulos 113 v 21 1 de la Lev del Procedimiento Administralivo General;por los Ley del ProcedimientoAdministralivo General;

eue, anle 1o alegado por el impugnante, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución de

Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC, se ajusta a derecho o nol
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Que, La Constilución Política del Perú en su numeral 20 del artículo 2 confiere que toda persona tiene derecho a formular
peticiones, individual o coleclivamente, por escrito ante la autor¡dad competente, la que está obligada a dat al interesado una respuesla

lambién por escrilo dentro del plazo legal, bajo responsabilidadi

Que, la Ley del Procedimienlo Administrativo General en su articulo 107, comprende que cualquier administrado con capacidad

iuridica liene derecho a presenlarse personalmenle o hacerse represenlar anle la autoridad administraliva, para solic¡tar por escrito la
salisfacción de su interés legílimo oblener la declaración, el reconocimiento u olorgamienlo de un derecho, la constancia de un hecho,

ejercer una facuhad o'ormular legílima oposición:

Que, el Texto Único de Procedimientos Adminislrativos de la l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado aplicable (en adelante,

la l\,{DCC)en su numeral 74 regula el procedimiento de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio, conlemplando

requisitos para la visación de planos, la solicitud dirigida al alcalde; 03 juegos delexpedienle físico {planos de ubicación, perimélricos

construcciones, si la hubiese y memoria descriptiva); adjuntar copia simple de documentos que acrediten posesión (escritura, autoevaluó,

recibos de agua o luz) y pago por derecho de lrámile;

Que, el Codigo Civil en su arliculo 2013, respecto al principio de legilimac¡ón, precisa que el mntenido del asiento registral se
presume cierto y produce lodos sus efeclos, mientras no se reclifique por las inslancias registrales o se declare su invalidez por el órgano
judicial o arbifal mediante resolución o laudo firme. El asiento registral debe ser cancelado en sede adminislraliva cuando se acredite la

suplantación de identidad o falsedad documentaria y los supuestos asi establecidos con arreglo a las disposiciones vigentes. La inscripción

no conval¡da los aclos que sean nulos o anulables con arreglo a las disposiciones vigenles;

Que, asimismo, el Código Civil en su articulo 2014, en cuanlo al principio de buena le pública registral, atañe que el tercero que

adquiere a litulo oneroso algún derecho de persona que en el regisfo aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su

una vez inscrila su derecho, aunque después se anule, rescinda, cancele o resuelva eldel otorgante por virtud de causas que

no consten en los asientos regislrales y los tftulos archivados que 1o sustentan. La buena fe deltercero se presume mientras no se pruebe

que conocia de la inexactitud del registrol

Que, sobre el particular, el iurista [¡oisés Ellas Lozano Lozano, contempla que cuando exista un litular de derecho sobre un

objeto de conlenido específico ya no puede existir otro al mismo tiempo, por lo que el sistema debe ototgar a este titular, las afibuciones

de persecución y preferencia para hacer velar su condición frente a los que se atribuyen o pretenden la misma titularidad. Además, señala

que el sislema regislral es el más eficiente para regular las relaciones enfe las personas, eminenlemente en elcampo de la transferencia

o adquisición de la propiedad, pues brinda una verdadera oponibilidad y seguridad jurídica a aquel que adquiere o desea adqurrir el bien;

Que, el Tribunal Constitucional, en la Senlencia Expediente N' 0016'2002-A|/IC, fundamento 5, ha eslablecido que para el

pleno desarrollo del derecho de propiedad en los lérminos que nuestra Constilución lo reconoce y promueve, no es suflcienle saberse litulaf

del rnismo por una cueslión de simple mnvicción, sino que es imprescindible poder oponer la titularidad de dicho derecho frenle a terceros

y lener la oportunidad de generar, a partir de la seguridad jurídica que la oponibilidad olorga, las consecuencias económicas que a ella le

son consubstanciales. Es decir, es necesario que el Estado cree las garantias que permitan instilucionalizar el derecho. Es la inscripción

del derecho de propiedad en un registro público el medio a través del cual el derecho trasciende su condición de tal y se conviele en una

garantia institucionali

eue, consecuenlemente cabe ¡ndicar que de lo examinado se denola que la adminisirada apela la Resolución de Gerencta N'
0580-2025-cDUC-l\¡oCC, solicilando se declafe su nulidad por contravenir el principio de legalidad, el principio al debido procedimiento

administrativo y los dispositivos legales que no amparan el eiercicio abusivo del detecho, además de ser infundada o improcedente la

oposición presenladat respeclo a lo solicitado, la entidad ante la oposición presentada, ha corrido traslado al impugnante mediante Carta

: Que, asimismo, elobjetante alega que la Constancia de Posesión N" 2098-2008-GIDU-MDCC de fecha 29 de diciembre de 2008

acredita más de 20 años de posesión sobre el lole 14, motivo por el que solicita visación de planos para la prescripción adquisitiva de

dominio establecida en elCodigo Procesal Civil cumpliendo con los requisitos requeridos en dicho trámitei ante lo señalado, se adv¡erte

que la constancia de poses¡ón solo tiene validez para trámites en las enlidades prestadoras de servicios básims con vigencia únicamente

hasta su instalación, no reconoce derecho de propiedad, no afecta elderecho del titular de! predio y no puede ser valorada como un requis¡to

válido en el trámite de visación de planos, ya que no acredita la posesión continua y permanenle del bien en el transcurso del tiempo,

además, no desvirtúa la oposición presentada por la litular registral, quien está formulando legitima oposición conforme a ley;
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endo un proceso judicial de reivindicaclón, ante el cual se presentó reconvención inlerponiendo prescripción adquisiliva de dominio;

-¡%{"""%i (l{gror E

por lo que así la oposilora oslente inscripción de dom¡njo sobre el lole 13, no se tiene sentencia que delermine la propiedad, más aún si se
considera que este ún¡camente consiste en la verificac¡ón de la realidad fisica del predio; bajo lo suslenlado por la recurrenle, se advierte
de los acluados que, el lole 13 inscrito en la Parlida 01136511 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Arequipa, tiene carga de
inmovilización temporal por l0 años desde el 15 de febrero de 2016, además de la anotación de medida cautelar dispuesta en la Resolución
N0 02 expedida por el Juez del Quinlo Juzgado Clvil de la Corte Superior de Juslicia de Arequipa de lecha 03 de octubre de 2022 recaÍda
en el expediente judicial 2155-2017-60-04010-JR-Cl-05; sie¡do la litular fegistral Aydee lilariela Chirapo Chana desde el 29 de marzo de
1990, lo que le olorga la facullad de formulaf legilima oposición, en defensa de su derecho de titular¡dad;

Que, la apelante lundamenla que la oposición no debe ser motivo de suspens¡ón del procedimiento administralivo de visación
de planos debido a que este no le olorga ni le reconoce algún derecho de propiedad, pero le permite seguir el proceso de prescripción

adquisitlva de dominio paraquelaautoridadcor¡pelenteiuezcivilonotariopúblicodeclarepropielarioalrecurenleydeserelcasocancele
registral correspondienle; a lo fundamentado es pertinente establecer que 1a autoridad administraliva al valorar a oposición

por la titular regislral respecto allole 13, tiene en cuenta que el área se encuentra en liligio, siendo necesario el pronunciamiento
judicial para cont¡nuar con el trámite de visación de planos ya que la oposición es sobre el predio sub lilis, faclor que incide en el resullado
por paie de la adminislración, conforme a lo previsto en el a(ículo 13 del Texto Unico ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicial, el
cual permite suspender el procedimiento adminislrativo cuando existe cueslión conlenciosa que requiera de un previo pronunciamiento

iudicia :

Que, la impugnante alega que el acto administralivo expedido dilucida el ejercicio abusivo del derecho de propiedad

transgrediendo el ordenamiento jurídico, como se plasma en las casaciones 171 14-2015-Lima, 1554-2015-Lima y 18581-2015-Lima,

causando daño e indefensión al apelanle ya que la suspensión de tal acto es un obsláculo para garanlizar el derecho de acción y

contradicción del apelante anie la enlidad judicial, considerando que la visación de planos contribuiria a la dilucidación del conlicto de

intereses del bien inmueble signado como lote 15i ante lo alegado por el impugnante concierne eslablecer que la autoridad adminislrativa

se apa a de las materias que se encuenfen en fuerojudicial, ya que ninguna autoridad puede avocarse a causas pendienles ante elórgano
ni inlerferir en el eiercicio de sus funciones, como lo determina V lo establece el numeral 2 del arliculo 139 de la Conslitución

itica del Perúi por lo que es razonable que la enlidad suspenda los trámites adminislrativos hasta que se resuelva el asunto que incide

en el procedimiento administrativo en giro, de talforma que no se interfiera en ladecisión judicial,locualnogenera un estado de indefens¡ón

como alega la impugnanle, leniendo en cuenta que el derecho de defensa queda afectado cuando en el seno de un proceso judicial

clalquiera de las partes resulta impedida por actos concretos de los órganos judiciales, de ejefcer los medios necesarios, suficientes y

eficaces para deiender sus derechos e inlereses legílimos; en ese senudo al enconlrarse inmerso en un proceso de reivindicación su

derecho de defensa sólo puede ser afeclado por el órgano jurisdiccional y no por la entidad adminlslraliva, como pretende alegar;

Que, la cuestionanle amerila que la Resolución de Gerencia N" 785-2023-GDUC-tut0CC de fecha 20 de diciembre de 2023

aprueba la recepción deobras de lahabilitación urbana de la Asociación de Pequeños Industriales Pedro P. Díaz -APIPE dondese reconoce

la existencia de 1278lotes con áreas aproximadas de 200.00 m'?y 400 m'disiribuidas en 71 manzanas,la cua modillca la anlerior lolizac¡ón

que reconocia 305 loles de 1000 00 m, distribuidos en 15 manzanas que fue aprobada con Resolución l/unicipal N' 552"R de fecha 07 de

marzo de 1988t por lo que el predlo signado como lote 15, ha sido reconocido con la resoluc ón que aprueba la modificación, en base a la

realidad de la lotización actual, planos del II¡PLA y entidades como SEAL y SEDAPART en razón a lo merltuado por la impugnante, es

menester establecer que si bien es cierto, la resolución antes citada reconoce el lole 15 y modifica la habilitación urbana aprobada mediante

Resolución Municipal N' 552-R de fecha 07 de marzo de 1988i coresponde precisar que Aydee l\lariela Chirapo Chana es la titular registral

del lote 13, con un área de 1000.00 m'conforme a la partida 0'1'1365'11 desde el 29 de marzo de 1990, anlerior a la modificación de la

habilitación urbana, por lo que se denotaría que la adminislrada que presenla la oposición eierce la lilularidad del predio con anleriofidad a

la r¡odificación realizadai haciendo procedenle su oposiciónl

Que, la obietante en su escrilo de subsanación establece que suspender el procedimiento a la espera de la resolución judicial(-t,r 1^
- \ dectaralrva de derecno oe propiedad, vulnera el principio de razonabilidad debido a que es un acto contrario a la linalidad del procedimiento\r, a"i p,or lo que no es una medida rdónea. ya que si bien existe un proceso de reivindicación no se ha considerado que la resolución iudicial sea

! indrspensable para conlinuar con el lrámile adminislralivo, lo cual en el presente caso no es aplicable, debido a que la visación de planos

f para a prescripción adquisitiva es un lrámite técnico que no tiene finalidad de conocer la propiedad sobre el bien, por lo que la resolución

un bien, resultando la aposición con arreglo a ley y la suspensión del trámile de visac¡ón de planos procedente, más aún si se considera

que el área pretendida se encuenfa en liligio conduc¡endo a que la auloridad administrativa se aparte de realizar lrámite que inlerl¡eran en

el trámile iudicial, considerando que la visación de planos comprende la constatación del bien sub litis y la emisión de un aclo que será

llevado a proceso judicial; por 10 que se encuentra debidamente s!stenlada Ia suspensión del procedimlento adminisfativo, conforme lo

establece el numeral 2 del arliculo 139 de la Constilución Política del Perú
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Que, finalmenle, en atención a los párafos precedentes, de las actuaciones realizadas se evidencja que el área comprend¡da
en elpedido de visación de planos se encuentra sobre elpred¡o independizadoa lavordeAydee MarielaChirapo Chana, como sedesprende
de la Partida 01136511, siendo menester esiablecer que no se está realizando un análisis n¡ decisión sobre el derecho de propiedad

tampoco se está afeclando su derecho de defensa ante el ente jurisdiccional, ya que solo se está reconociendo la potestad que tiene el
tilular del derecho reconocido regisfalmenle para formular egítima oposición, resullando infundada l¿ apelación pr€senlada,

correspondiendo confifmar la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-[,4DCCi

Que, ante ello podemos mlegir, que el acto adminisfativo objeto de impugnación cumple con los elementos esenciales de
validez, mmo son: competencia, objelo o contenido, finalidad pública, mot¡vación y procedim¡ento regular, por tanto, es válido el acto
administralivo diclado, al no estar este inmerso dentro de los vicios del acto administralivo, conlenido en el artículo 10 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra motivada, tantoláctica como legalmente; en
consecuencia, no se ha violado ni vulnerado nlnoún derecho constitucional de la administradai

oue, med¡ante el Informe Legal N' 006-2026-EL-GAJ-[¡DCC de la Espec¡alista Legal lll de la Gerencia de Asesoría Jurídica, se
emile opinión legal de declarar infundado el recurso de apelación inlerpuesto por la administrada Ygidia Panihuara Huayhua contra la

Resoluc¡ón de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar fundada la opos¡ción presenlada por Ia adminislrada Aydee
Mariela ChlraDo Chana a los Drocedimienlos adminislrativos in ciados oorteÍceras oersonas Íesoeclo al oredio ubicado en la calle N'05 de
la urbanización Asociación Pequeños Induslriales Pedro P. Diaz (APIPE), zona A, manzana G, lote 13 Ce¡ro Colorado, prov ncia de
Arequipa, depalamento de Arequipai se confirme en todos sus exlremos la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC de fecha
26 de mayo de 2025, em¡lida por la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro. Lo cual es rat¡fcado por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio
Péfez, Gerenle de Asesor¡a Juridica, a través del Proveído N' 032-2026-GAJ-MDCC:

Que, porende, considerando lo expueslo, concierne desestimarse elrecurso formulado, alsobrevenir en Inlundado lo prelendrdo

¡82ón por la que esle despacho, como s! perior jerárq u ico de la auloridad que dictó elacto apelado asícomo de lo dispuesto en elnumeral
40 del Decreto de Alcaldía N" 004-2024-lt¡0CC, debe emit¡r la correspondiente resollción, dando además por agotada la vía administrativa,

como lo preceptúa el literala delnumeral218.2 delarticulo 218 de la LPAG; decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados

en la parte cons¡derativa de Ia presente;

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRIMERo. - oECLAMR INFUN0AD0 el recurso de apelación inlerpuesto por la adminislrada Ygidia Panihuara Huayhua

contra la Resolución de Gerencia N" 0580-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar fundada la oposición presentada por la adminisfada
Aydee Mariela Chirapo Chana a los procedimienlos administralivos iniciados por terceras personas respecto al predio ubicado en la calle

N" 05 de la urbanización Asociación Pequeños Industriales Pedro P. Diaz (APIPE), zona A, manzana G, lole 13, Cerro Colorado, provincia

de Arequipa, depalamento de Arequipa conforme a la documenlación ob¡anle y lo sustenlado en la parte considerativa de la presenle.

ART{CUtO SEcUNDO, - CONFIRI¡AR en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-l\,lDCC de fecha 26 de

mayo de 2025, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro.

ARTÍCULo fERCERo. - oAR por AGoTADA LA VIA ADI\,llNlSf MTIVA, acorde con el literal a) del arl¡culo 218.2 del alículo 218 de la

Ley del Procedimiento Administratiyo General.

ARTÍCUL0 CUARTo. - NOT FICAR presente acto administrativo a la administrada Ygidia Panihuara Huayhua, conforme a ley; asimismo,

a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplir¡ienlo.

ART|CUIO oU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de fecnologias de la Información, la publ¡cación de la presenle Resolución en el Portal

Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, COMUI\//OUESE Y CÚMPI,ASE,
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